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PARTE OFICIAL.

1.ª sección. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

A fin de que el «Tribunal Supremo de 
Justicia pueda ejercer eficazmente la 
superior inspección que le corresponde 
sobre los demás del reino; conformándo
me con lo que acerca del particular Me 
ha propuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia para pe
d i r  potosídirectam ente á los Regentes de 
las' Audiencias las causas fenecidas en 
que no haya ningún punto pendiente de 
ejecución, y los pleitos igualmente feneci
dos en que tenga interés el Estado.

Art. 2.° Se le autoriza también para 
pedir á los Regentes los datos , informes 
y noticias que crea oportuno sobredichos 
asuntos y demás en que se interese el 
servicio público.

Art. 3.ü Se autoriza á los Regentes 
para pedir á las Salas, y remitir al P re
sidente del Tribunal Supremo, los cita
dos pleitos y causas, cuando por este les 
sean reclamados.

Art. 4.° Concluido que sea el objeto 
para que fueron pedidos se devolverán 
por el Presidente del Tribunal Supremo 
á los Regentes de las Audiencias, y por 
estos á la Salas de su radicación.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y clos.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Minis
tro de Gracia y Justicia-Ventura Gonzá
lez Romero.

Con el fin de arreglar definitivamen
te  el im portante ramo de la enseñanza 
pública, como lo exigen los adelantos de 
Ja época y el interés de la sociedad; te
niendo en consideración que el actual 
plan de estudios lleva ya suficiente tiem
po de ejecución para que hayan podido 
notarse sus ventajas y defectos; a tendien
do á la conveniencia de d ar  á esta m ate
ria la estabilidad que por su naturaleza 
requiere,  y conformándome con lo que 
Me ha propuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, Vengo en crear una comisión 
para que Me proponga un proyecto de 
ley en que se establezca el plan de ins
trucción pública, fijando las bases que 
crea convenientes en todos los ramos que 
debe com prender, y dejando al Gobierno 
el suficiente ensanche para los p o rm e
nores.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.=*Está

rubricado de la Real mano.«=E1 Ministro 
de Gracia y Justicia-Ventura González 
do mero.

Para Presidente de la comisión que 
por decreto de esta fecha me he servido 
crear, con el fin de que me proponga el 
oportuno proyecto de ley de instrucción 
pública, Vengo en nom brar á D. Pedro 
Gómez de la Serna, individuo del Consejo 
Real de dicho ramo; para vocales al Mar
qués de Valgornera y á D. Alejandro Oli
van, miembros del mismo Consejo; á Don 
Francisco Landaira, catedrático de teo
logía de la Universidad central y Obispo 
electo de Teruel; á D. Gabriel Herrera, 
Rector de la Universidad de Salamanca; 
á D. Juan Diaz Baeza, Director del Ins
tituto de San Isidro de Madrid; á D. To
más Corral y D. Pedro Sabau, ca tedrá ti
co el uno de medicina y el otro de j u r i s 
prudencia de la Universidad central ; á 
D. Joaquin Gómez de la Cortina, M ar
qués de Morante y Rector de la misma 
Universidad; á D. Antonio Moreno, ca
tedrático de farmacia , y á D. Pablo Go- 
vantes, Regente de la Audiencia de Ma
drid y catedrático que ha sido de la Uni
versidad de Valladolid; y en clase de Se
cretario á D. Antonio Martin Villa, que lo 
es de la Universidad de Sevilla, as ignán
dole 1000 rs. mensuales de gratificación 
mientras dure la comisión, y pagándose
le los gastos de viaje de ida y vuelta, con 
cargo ambas cosas al imprevisto del Mi
nisterio de Gracia y Justicia y ramo de 
instrucción pública.

Dado en Palacio á treinta de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s -  
tá rubricado de la Real mano.— El Minis
tro de Gracia y Justic ia -V entura  Gonzá
lez Romero.

S. M. la Reina (Q. D. G .) ha visto con 
agrado las felicitaciones que ,  con motivo 
del nacimiento de S. A. R. la Princesa 
heredera , la han dirigido los claustros de 
catedráticos de los institutos de Gerona 
Pam plona, Orense, Alicante, Toledo, 
Monforte, Bilbao, y Pontevedra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex 
pediente instruido con motivo de la ins
tancia presentada por D. Cárlos Dahlan- 
der, encargado del Consulado de Suecia 
y Noruega en los reinos de Valencia, 
Murcia é Islas Baleares, sobre que se ex i
ma del pago del impuesto de faros á los 
buques extrangeros que midan 50 tone
ladas por lo menos y que vengan en las
tre directamente á cargar sal de las sali
nas de Torrevieja é Ibiza, en los mismos 
términos que se verifica con los que en 
en iguales circunstancias van á cargar 
aquel artículo á las salinas de la Ribera 
de San Fernando; S. M. se ha servido 
acceder á dicha so’icitud, de conformidad 
á lo propuesto por esa Dirección general 
y la de Rentas estancadas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1S52.~=Bravo Murillo.— Se
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

He dado cuenta á la Reina del expe
diente instruido en esa Dirección general 
para ampliar el término de que trata  el 
art. 64 de la instrucción de 1.° de Octu
bre último, á fin de que los particulares, 
escribanos y corporaciones puedan dis
frutar del beneficio que dicho artículo 
concede á todos los que reintegren sin 
pago de multa el papel sellado que deja
ron de usar con arreglo á la legislación 
anterior; y en terada de todo S. M., y con
formándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido prorogar hasta 31 de Marzo 
próximo venidero lo que dispone el a r
tículo 64 ya citado, haciendo extensiva 
dicha gracia á los documentos de giro 
que prescribió la lev de 26 de Mayo 
de 1835.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1852.~=»Bravo Murillo.— Sr. Director 
general de Rentas estancadas.

El art. 64 de in stru cción  de 1! de Oc
tubre á que se reitére la Real disposición an
terior dice así:

«Los que hasta el dia hubieren incurrido 
en las penas pecuniarias establecidas en la 
Real cédula de 1824, escepto el caso de conato 
ó tentativa de falsificación, quedarán releva
dos de ellas si con anterioridad al 3! de Di
ciembre próximo hacen la declaración de su 
falta y toman el papel de reintegro suficiente 
para cubrirla. Pasado este término se exigirán  
irremisiblemente las multas por las infraccio
nes cometidas en todo tiempo. Los expedien
tes incoados seguirán hasta su terminación.x> 
Esta disposición no es aplicable á los libros 
de comercio, en conformidad á lo resuelto en 
Real órden de 12 de Agosto de 1847.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general, relativo al derecho 
que deberán adeudar unos tegidos pare
cidos á las batistas de Escocia, compues
tos de algodón y seda , de la propiedad 
de D. Emilio Varón, del comercio de Má
laga , y teniendo en cuenta

1.° Que del análisis hecho en las 
muestras remitidas resultan que tienen 
65 por 100 de algodón y 35 por 100 de 
seda , y cuentan mas de 20 hilos en la 
cuarta parte de la pulgada lineal espa
ñola.

2? Que no puede aplicárseles la par
tida 37 del Arancel especial, ya porque 
las telas que se ponen como ejemplo en la 
misma no tienen relación alguna con las 
de que se t ra ta ,  y ya porque el im pues
to de 4 rs. 90 céntimos en vara cu ad ra 
da es excesivo.

Y 3.° Que en las bases de la ley de 
17 de Julio de 1849 , la que establece el 
derecho de 35 por 100 sobre el precio de 
1 4 rs. de valor en vara cuadrada dá el 
mismo resultado que el Arancel, siendo 
así que los tegidos en cuestión valen me
nos de la m itad; S. M. la Reina se ha 
servido m andar ,  que para lo sucesivo to 
dos los tegidos de algodón con mezcla de 
cualquiera otra materia no comprendidos 
expresamente en el Arancel, adeuden 40

por 100 de derechos sobre avalúo en ban
do; a nacional, y 48 por 100 en e x l r a n -  
gera.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1852.=~Bravo Mu- 
rillo.=»Sr. Director general de Aduanas 
v Aranceles.

La Reina (Q. I). G.) se ha servido dic
tar  las resoluciones siguientes:

En 17 de Enero de 1852. Confirmando en  
sus respectivos empleos, con la variación he
cha en el presupuesto del año actual, á Don 
Nicolás Gómez de Pedroso, Inspector primero 
de labores; á D. Juan Antonio Maureta, Ayu
dante de Inspector de labores, en la de Ins
pector segundo; á D. Manuel del Pozo en la 
cíe Depositario Pagador; á D. Juan Sánchez 
Salcedo en la de Oficial primero; á ú. Juan 
Ibargoitia en la de Oficial segundo, y á Don - 
Victorino Amorós en la de Oficial tercero.

En 17 de Enero. Confirmando en sus res
pectivos destinos, con la variación hecha en 
el presupuesto del año actual, al Guarda- 
almacén de efectos estancados de Santander 
D. Mariano Fernandez Quijano, y al Coman
dante del resguardo especial de Sales de la 
provincia de Cuenca D. Ramón Sagales.

En idem. Nombrando para la plaza de 
alumno de segunda clase del departamento 
del grabado, creada en el presupuesto del año 
actual, con el sueldo de 6000 r s ., á D. Luis 
Plañiol, que lo es primero con el de 5000; 
para este destino á D. Antonio de Porto Mon- 
dragon, que lo es segundo con igual sueldo 
de 5000 r s .; para este empleo á D. Gregorio 
Sellan; y para la plaza de tercero, dotada 
también con 5000 r s . , á D. Manuel Vargas 
Machuca, cuyos dos últimos empleados han 
realizado los convenientes ejercicios de opo
sición.

En idem. Disponiendo que D. Gerónimo 
G en ter^  Visitador de los derechos de puertas 
de Cuenca, se traslade á servir igual plaza 
en Guadalajara, que resulta vacante por ce
sación del que la obtenía.

En idem. Nombrando para la plaza de Ofi
cial segundo de la clase de terceros con el 
sueldo de 16,000 rs. en la Dirección general 
de contribuciones indirectas á D. Juan García 
de Torres, primero que es de la de cuartos 
con 14,000 rs.; para la de segundo de la mis
ma c la se , prévio el ascenso de escala de Don 
Francisco de Paula Garav á la de primero, á 
D. Faustino Ruiz, primero de la de quintos, 
con 12,000; para esta plaza á D. José Ibarro- 
la que ocupa la de segundo de la misma clase, 
que queda suprimida; para la de primero de 
la clase de sextos con 10,000 á D. Ramón Gon
zález , que lo es segundo; para esta plaza á 
D. Manuel Gil de Sola, primero de la de se
gundos, con 8000, y para la de segundo de la 
misma c la se , prévio el ascenso á primero de 
D. Laureano Gara y, que lo es tercero, y cuya 
plaza se suprim e, á D. Nicasio Sola, primero 
de la de octavos, con 6000, propuestos en su 
respectivo lugar por la Junta de Directores.

En 21 idem. Nombrando para las plazas 
de Oficiales primeros, dotadas con 24,000 rea
les, de la Dirección general del Tesoro, con 
arreglo al presupuesto de 1852, á D. Luis 
Oliveros, I). José Sierra y D. Pedro Sala- 
verría; para la de segundos con 20,000 rs. á 

j D. Feliciano Estella, 1). Antolin Ortega y Anie- 
j vas y D. Manuel González Vara ; para la de 
i terceros con 16,000 rs. á D. Rafael Gárate,
• D. Francisco Labrador y D. José González Bre- 
¡ to; para la de cuartos con 14,000 á D. Fer- 
| nanao Pénelas y D. Paulino Boada; para la de 
i quintos con 12,000 rs á D. José María Torri- 
| jos y D. José Rubiano: par a la de sextos con 
j 10,000 á D. Mamerto Gamboa, D. Juan Nare- 
! d o , D Francisco Muyé, D. Francisco del Cas- 
! tillo y D. Walfrido Regüifreros; para la de sé- 
j timos con 8,000 á D. Felipe Martínez Suarez, 
j  D. Manuel Sanz, D. Antonio Blanco Casariego,



'D. Norberto A ndrés, D. Diego Vaídemoro, Don
Franco Delgado y D. Juan Bautista Saiz; para 
la de octavos con 6,000 á D. Ramón Aragón, 
D Juan  Felipe González, D. Felipe BenicioMar- 
tinez, D. Tomás Roger y Lliná, D. Dámaso Re
cio y D. Angel Fernandez García , todos p ro 
puestos en el lugar que se les nombra por la 
Ju n ta  de Directores.

En  idem. Para !n plaza de Oficial p r i
mero con 20.000 r s . ? de la Tesorería central, 
á D. Ramón Michelena; para la de segundo 
con 16,000 á D. José María Laguna; para la 
de tercero con 12.000 á D. Antonio María de 
Porras; para la de cuarto con igual sueldo á 
D. Luis Guitarte: para la de quinto con 8,000 
á D. Marcelino León, y para la de sexto con
6.000 á D. Gaspar Gil , todos propuestos res
pectivamente por la Jun ta  do Directores, con 
arreglo al presupuesto del ano actual.

En idem. Para una plaza de Oficial esta
blecida en la Tesorería de Hacienda pública 
de Madrid, dotada con 12,000 rs., á D. Anto
nio T o rra lb a , que Jo es de la clase de quintos 
de la Dirección general del Tesoro; para la 
otra que también se establece en la Tesorería 
de Barcelona, con la dotación de 8000 rs.,  á 
D. José Domínguez, Secretario que fué con
10.000 de la inspección de Aduanas v Res
guardos de aquel distrito , y para otra as i
mismo establecida en la Tesorería de Valencia, 
con el sueldo de 8000 r s . , á D. Domingo Y ar-  
carcel,  que lo es de la Dirección del Tesoro 
con 6000 , los tres propuestos por la Junta de 
Directores, á v ir tud  de la Real orden de 12 
del corriente, aprobando la creación de las re
feridas plazas, de conformidad con la Dirección 
general del Tesoro.

En idem. Para la plaza de Oficial primero 
de la Fábrica de tabacos de esta corte, dotada 
con 10,000 rs.,  y vacante por defunción del 
que la obtenía, á D. Angel Sebastiá, Oficial de 
la clase de sétimos de la Dirección general de 
Rentas estancadas, propuesto por Ja Junta de 
Directores.

En idem. Para la plaza de Fiel de Jos de
rechos de puertas de Valencia, dotada con 
8000 rs.,  y vacante por salida del que la ser
via, al propuesto en primer lugar por Ja Junta 
de Directores, D. Fernando Bertrán (Je Lis 
Administrador que ha sido de Rentas estan
cadas.

En idem. Para la plaza de Interventor de 
los derechos de puertas de Valladolid , dotada 
con 8000 rs.,  y vacante por fallecimiento del 
que la ocupaba, á D. Cipriano Sanz Crespo, 
Oficial de la Administración de contribucio
nes indirectas de la misma provincia ; y para 
esta resulta, con el sueldo de 5000 rs.,  á Don 
Jorge López Arias, escribiente de dicha Ad
ministración, propuestos por la Jun ta  de Di
rectores.

En idem. Para la plaza de Inspector ter
cero de la Administración de Contribuciones 
d i re c ta s , Estadística y Fincas del Estado de la 
provincia de Cuenca, dotada con 8000 r s . , y 
vacante por defunción del que la desempeña
ba , ú D. Julián García de los Santos, Oficial 
primero de la misma Administración con 60^0- 
y para esta resuba á D. Rafael de la Cruz’ 
Oficial tercero cesante, por reforma, de Ja co
misión de estadística de la Coruña , propues
tos respectivamente en primar lugar por la 
Jun ta  de Directores.

En  idem. Para la plaza de Oficial Inspec
tor  de las salinas de los Alfaques, dotada con 
8000 rs.,  y en la actualidad v ac an te , á D. Pa
blo de Roga, Administrador de las de Anana 
con igual sueldo; para este destino á D. Feli
pe Urquijo, Oficial primero de la Fábrica de 
tabacos de Santander con 6000: para este 
empleo á D. Antonio González del Campo, Ofi
cial Inspector de la salina de Naval con 5000; 
y para esta resulta á D. Miguel Arahuete, Fiel 
del alfolí de sal de Toledo con el haber de 4000 
propuestos respectivamente por la Junta de 
Directores.

En idem. Para la plaza de Fiel de los de
rechos de puertas de Palma de Mallorca , do
tada con 6000 rs. , y vacante por salida del 
que la servia , a D. José Montéis, Interventor 
de los mismos derechos en dicha capital; y 
para esta resulta, con el sueldo de 5000 rs 
á D. Francisco Oltrá, Fiel del matadero de 
Valencia, respectivamente propuestos por la 
Jun ta  de Directores.

En idem. Para la plaza de oficial primero 
de la Administración de Rentas y Contribu
ciones del partido de Carrion, dotada con 5000 
reales, y vacante por cesación del que la obte
nía , á D. Juan  Merino, que lo es tercero: para 
la de segundo con el mismo sueldo, y vacante 
por igual causa que la anter ior ,  á D. Joaquín 
Baraibar, Oficial primero cesante dé la  Admi
nistración de Contribuciones directas de Na
va r ra ;  y para la de tercero con 4000 á D. Ma
nuel Esteban y Espinosa de ios Monteros, Vi
sitador cesante de tabacos de Cuenca, pro
puestos en su respectivo lugar.

En 22 de Enero. Para la p'aza de Contador 
de la fábrica de tabacos de Sevilla, y vacante 
por promoción del que la obtenía, á D. Ma
nuel Olmedo, Depositario pagador del mismo 
establecimiento, y para esta resulta con 12,000 
reales, á D. José María de Sierra, Oficial au x i
liar  de la Dirección general de lo contencioso 
propuestos por la Junta de Directores. *

En 28 de Enero. Confirmando en sus res
pectivos destinos, con la variación hecha en el 
presupuesto del año actual,  á D. Luis García 
Garay, Inspector Jefe de todas las oficinas

de operaciones mecánicas de la Dirección de 
Loterías; á D. Francisco Altimiras, Inter
ventor tenedor de libros: á D. José Benito Mo
reno, Oficial de las citadas Oficinas, y noúi- 
brando por último para la plaza de Oficial de 
la Dirección con 8000 rs. á I). Ciríaco de la 
Tegera , que actualmente la sirve con diferen
te haber, todos propuestos respectivamente 
por la Jun ta  de Directores.

En idem. Nombrando para la plaza de Fiel 
de los derechos de puertas de la C o ru ñ a , do
tada con 8000 rs.,  y vacante por renuncia del 
electo para la misma, á D. Modesto Poladura, 
Oficial que ha sido de gobiernos políticos, p ro
puesto por la Junta de directores.

Traslaciones para  las que eslán facultadas las
Direcciotits generales.

Con fecha 17 de Enero la de Aduanas y 
Aranceles ha dispuesto que D. Faustino Dalac, 
se traslade á ocupar la plaza de recaudador de 
la Aduana de Sevilla, dotada con 8000 rs., que 
anteriormente desempeñó, y en la actualidad 
sirve la alcaidía de la Aduana de Irun con el 
mismo sueldo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.— Circular,

La Reina (Q. D. G.}, convencida de 
la protección que es necesario dispensar 
a la publicación de cierta clase de obras, 
y en vista de las esperanzas que han he
cho concebir las entregas presentadas á 
este Ministerio por D. José Oriol Ronqui
llo del Diccionario de materia mercantil, 
industrial y agrícola que está publican
do, se ha servido disponer que por con
ducto de V. S. se recomiende á las juntas 
de Agricultura y Comercio la adquisición 
del indicado Diccionario.

Lo que de Real órden digo á V. S. 
para su conocimiento y el de las indica
das corporaciones. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 
\ 832.=Reinoso. = S r . Gobernador de la 
provincia d e__

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto 
con agrado la exposición que, con motivo 
del nacimiento de S. A. R. la Princesa 
heredera, la ha dirigido la Junta de Co
mercio de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA

Pliego de precios y condiciones bajo los que fa 
cilitará la marina en el puerto de la Habana 
á los buques nacionales ó extrangeros que lo 
necesiten el vara . ero recien construido en el 
arsenal.

Comandancia general de Marina del apos
tadero de la Habana.—El varadero estará 
abierto á todos los buques del comercio, así 
nacionales como extrangeros: los nacionales 
pagarán seis reales fuertes por tonelada de 
capacidad el dia de la subida, y dos idem 
de estadía por cada una de las mismas tonela
d a s , incluyendo el dia de la bajada, como 
también los dias de fiesta.

Se facilitarán por cuenta del arsenal los 
andamios y puntales que fueren necesarios, 
abonando por ellos un real fuerte por cada 
tonelada. Los buques extrangeros pagarán un 
10 por 100 mas de estos valores. Los buques 
del Estado serán preferidos en todas circuns
tancias. La dotación del varadero será de un 
ingeniero, un maquinista y dos fogoneros, y 
eventualmente un carpintero, un buzo y el 
número de peones que se considere necesa
rio con arreglo ai tamaño de los buques. Será 
de cuenta del buque el acuñarlo y prepararlo 
para la ba jad a , con arreglo á las disposicio
nes del ingeniero. Para el tonelaje de ellos 
se seguirá la fórmula establecida, contando 
por puntal el efectivo que ellos t e n g a n , desde 
la cubierta alta á la sobrequilla, prescindien
do de sollado ú otras cubiertas intermedias: 
igualmente en los vapores se incluirá el sitio 
de la m áquina y combustible. Toda operación 
extraordinaria que haya que hacer para la 
entrada de buques en el varadero, será por 
cuenta de ellos, entendiéndose por ex traor
dinario todo lo que no sea disposición de los 
picaderos ó de las piezas que acuñan el p an 
toque. Los barcos muy mal tratados que oca
sionen faenas extraord inarias , estarán sujetos 
al pago de estas , como igualmente al de las 
averías que por estas causas puedan propor
cionarse. Será también de cuenta de los b a 
ques la faena de espiarse y asegurarse en la 
g rada ,  prestando para ello sus tripulaciones 
y los peones necesarios para el trabajo efec
tuado á su bordo. Todo buque al en tra r  en el 
varadero quedará sujeto al reglamento de po
licía y ordenanza de los Reales arsenales: 
igualmente deberá sujetarse á ellos la maes
tranza que trajesen para su carena.

Habana 30 de Diciembre de 1 8 5 t .= E s  co- 
. p ia .= D e  Bustilío.

Exposición dirigida á S. M. la Reina con motivo 
de su feliz alumbramiento .

| Señora : El director y profesores de la e s -
; cuela especial de Gijon, antes Instituto  a s tu -  
: r iano, toman paite  en el júbilo general con 
| que la nación entera celebra el nacimiento de 
! una Princesa que asegura la sucesión directa 
; de V. M.
! Dígnese V. M. aceptar Ja mas sincera feli

citación por tan fausto suceso, mientras r u e 
gan al Todopoderoso conserve largos dias á 
V. M., á su Real Esposo y al vástago con que 
la Providencia nos favorece.

Gijon 18 de Enero de 1 8 5 2 . = S c ñ o r a --== 
A L. R. P. de V. M . =  Victoriano S ánchez .— 
Miguel Menendez.— Sandalio Junque ra  Huer-  
g o . =  Francisco Menendez. =  Juan  Junquera  
Huergo.=Alonso Fernandez Vallin.=l)ionisio 
Acebal, Secretario.

S. M. ha visto con agrado la anterior 
felicitación.

2.a sección.—O F I C I N AS G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden 
de esta fecha la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 28 de Febrero 
próximo venidero y la hora de la una de su 
tarde para verificar en esta córte en el local 
del Ministerio de Fomento, y en Oviedo an te  
el Gobernador de la provincia , una segunda 
pública licitación para contra tar  la limpieza 
de la dársena del puerto de Gijon, observán
dose las instrucciones siguientes:

1.a La licitación se verificará por pliegos 
cerrados que deberán entregarse en la Direc
ción de Obras públicas y en la Secretaría del 
Gobierno de provincia antes de las cuatro 
de la tarde del dia anterior al en que haya de 
hacerse el remate, y en d  sobre de dic-hoi 
pliegos se anotará la hora en que fueren re
cibidos, y en el mismo pondrá su rúbrica la 
persona que lo entregue. Después de dicha 
hora no se adm itirá  pliego alguno.

2.a Las propuestas deberán arreglarse al
adjunto modelo , y serán  acompañadas de las 
correspondientes cartas de pago que acrediten
haber depositado en las tesorerías general ó 
de provincia en metálico ó acciones de cami
nos de los empréstitos de la Dirección de.Obras 
públicas, la cantidad de cuarenta mil reales
vellón. Será desechado todo pliego en que fal
te este requisito , aun  cuando se ofrezca pre
sen tar  dicha fianza al tiempo de abrirla.

8.a El dia de la licitación y á la hora señala
da se abr irán  los pliegos entregados en el an 
terior,  y se adjudicará la limpia á la persona 
que hubiere rebajado en mayor cantidad la 
suma de cuatrocientos catorce mil cuaren ta  y 
ocho reales vellón , incluida en ella la partida 
señalada para gastos auxiliares é imprevistos 
Si hubiere dos proposiciones iguales, la ad ju 
dicación se hará aí que hubiere entregado la 
suya prim eram ente,  y si esta igualdad se ha
llare entre  dos proposiciones, presentadas la 
una en esta corte y la otra en provincia, la 
adjudicación definitiva se hará á favor de la 
primera.

4.a La licitación no tendrá efecto hasta 
que haya sido aprobada por la superioridad.

El presupuesto, y pliegos de condiciones fa - 
cultativas y económicas de la empresa se ha
llarán de manifiesto en las porterías del Mi
nisterio de Fomento y del Gobierno de la 
provincia de Oviedo.

Madrid 25 de Enero de 1852.=EI Direc
tor general,  Juan Subercase.

Modelo.

,Dotí N........................ vecino de en te-
rado del presupuesto y condiciones para la 
limpieza de la dársena del puerto de Gijon, 
se comprometo á ejecutarla según en estos do
cumentos se previene, rebajando (aquí en le
tra la rebaja que haga) reales vellón do la su -  
ma señalada en el presupuesto.

Fecha y firma.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

El pliego certificado conteniendo cupones, 
cuyo extravío se anunció en el Diario oficial 
de avisos del dia 8 del ac tua l ,  fué enlreeado 
a os ores, viuda de Larin ó hijos inmediata
mente después de haber producido la corres
pondiente reclamación á esta Dirección de 
Correos; sin perjuicio de haber parecido el 
citado pliego se procede judicialmente para 
averiguar el motivo y cansa de! extravío v 
castigar á quien resulte culpable.

Madrid 31 de Enero de 1832. — El Direc- 
tor , Zarazaga.

En el Diario oficial de avisos del 14 del

f " “ “í?r“ ,anuu0ial" *a lt<!n̂ a d°s püe- «os certificados que contenían cupones d ir ig i
dos desde Bayona por los correos de 5 y 6 del 
actual a los Sres. D. Enrique O’shea y compa
ñía del comercio de esta corte. Este anuncio 
envolvía un  cargo implícito para la Adminis

tración de correos española, y en su conse-  
cuencia so procedió á aclarar el hecho para 
castigar severamente á quien hubiera faltado 
á la confianza pública. La inspección fcle las 
hojas de cargo ha demostrado hasta Ja evi
dencia que los certificados referidos no e n t r a 
ron en España, y convencidos de ello los se
ñores Oshea y compañía han dirigido á esta 
Dirección el siguiente oficio que deja en el 
lugar que merece á la Administración espa
ñola.

«Hemos recibido el atento oficio de V. S. 
de 20 del actual, y en contestación á él de
bemos manifestar á Y. S. que por los dalos 
que con la mayor bondad nos facilitó desde 
un principio el señor Administrador de Cor
reos , y por los que d snués se ha servido V. S. 
también darnos hasta el último detalle, h e 
mos quedado firmemente convencidos de que 
los pliegos con cupones, cuya pérdida a n u n 
ciamos en el Diario oficial de avisos de 14 del 
corriente, no en traron  certificados en la A d
ministración de correos española, quien por 
tanto es irresponsable al estravío de los m is
mos.

a leñem os una verdadera satisfacción en 
manifestarlo así a V. 8 . ,  quedando además 
m uy agradecidos al celo que espontáneamente 
lia desplegado para encontrar  los referidos 
pliegos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Enero de 1 8 5 2 .= E n r iq u e  O’shea y com
pañía. = S r .  Director general de Correos: en el 
Ministerio de la Gobernación del Reino.»

Madrid 31 de Enero do 1 8 o 2 .= E l  Direc
tor ,  Zarazasa.

DIRECCION G E N E R A L  DE ADUANAS Y A R A N C E L E S

Sección de legislación.

Vista la consulta de V. S. de 17 del ac
tual sobre el adeudo de 462 pañuelos de raso 
de lana,  compuestos de un tejido especial e n 
tre llano y asargado, que presentó al despa
cho en esa Administración D. José P ru d e n 
cio Saenz, y de ios que se remitieron muestras: 
esta Dirección general ha resuelto decir á V. S. 
de acuerdo con el parecer de su Consejo, que 
se hallan comprendidos en la clase prim era 
de las designadas en el Real decreto de 19 de 
Diciembre ultimo, yr por eiia deben adeudar 
los cor respondientes derechos, pues el tejido 
que los constituye es llano, aunque parece 
asargado por efecto del labrado que los adorna.

Lo digo á V. S. para  su  inteligencia , s i r 
viendo de regla general para lo sucesivo. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 26 de 
Enero de 1852.=G. B o r d iu .= S r .  A d m in is 
trador de la Aduana de Málaga.

Enterada esta Dirección general de la con
sulta de V. S. de 8 del actual sobre el des
pacho de siete balas de hilaza, declaradas 
como de color de crema, y que del reconocimien
to resultaron á medio b lanquear,  ha resuelto 
decirle que procede su adeudo por la partida 
65! del Arancel, en la que se halla com pren
dida, pues el nombre con que venía declara
da con el que se la denomina en F rancia ,  y 
que equivale á la hilaza á medio b lanquear, 
color moreno ó de garbanzo, de n inguna m a
nera envuelvo el concepto de que pueda ser 
teñida, y por lo mismo, con arreglo á la Real 
órden de 17 de Marzo del año próximo pasa
do, es incuestionable que corresponde exigir 
los derechos señalados en la mencionada p a r 
tida 65!. 1

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 27 
de Enero de 1852.=C . B o rd iu .= S r .  Adm inis
trador de Ja Aduana de Valencia.

Sección de administración,

Visto el expediente formado con motivo de 
la detención hecha por esa Aduana al p rac t i 
car el fondeo del buque español San Cayetano, 
patrón Garlos Moscat, procedente de G ib ra l-  
ta r ,  de varios géner, s de lícito é ilícito co
mercio, por no haber sido incluidos por el c i
tado patrón en el manifiesto, y resultar  ade
más ser encontrados en secretos, y los cuales 
han sido valorados en la cantidad de 6016 rs. 
17 m r s . ; esta Dirección general, de conformi
dad con el parecer de su Consejo, se ha se r
vido manifestar á Y que aprueba el comiso
de todos los géneros, y la multa de 10,000 rs. 
que determina el art. i i de la instrucción.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 27 
de Enero de 18Ü2.-=G. B p rd iu .= S r .  A dm in is -  
trador de la Aduana de Alicante.

DIRECCION G EN ER A L D EL TESO RO  PUBLICO.

Debiendo precederse á la Mece-ion de habi-  
lilrKio que dispone la Rea! instrucción de 5 de 
Enero de 1816, paca el percibo de los haberes 
que en concepto de caducados se satisfacen por 
a Tesorería central,  los individuos correspon

dientes a esta clase por sí, ó si se hallan a u - 
sen tes de la capital por medio desús apoderados 
competentemente autorizados, se serv irán  con
cu rr ir  para emitir su voto el ju eves 5 del in 
mediato Febrero de once á doce de la mañana 
al local que ocupa la Dirección general del 
Tesoro.

Madrid 30 do Enero de 1852.



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
Por el Ministerio de Hacienda se ha  com unicado  á e s ta  Dirección g enera l  con focha de hoy 

la Real o rden  q ue  s igue :
«Excmo. S r . :  He dado cu en ta  á la Reina  ( Q.  D. G . ) del oficio de V. E . m anifestando sería  

conven iente  sé un iform asen  las cu en ta s  de la co rresp o n denc ia  oficial q u e  deben r e n d i r  las d e 
penden c ias  E stado ,  según  io d ispuesto  en  el a r í .  \ z  del Real decre to  de 17 de Diciembre del 
año a n te r io r ,  y los l ib ram ien to s  q u e ,  en e q u iv a le n c ia  del im po rte  de las referidas cu en tas ,  
h a n  de ex p ed irse  con a rreg lo  á lo m a nd ad o  en la d isposic ión  0.a de la Real orden de 8 dei .cor
r ie n te ,  á cuyo fin acom paña V. E. modelos de  uno y otro d o c u m e n to ;  como ta m b ién  q ue  sería 
opo rtu no  se p rec in tasen  y sellasen los p a q u e te s  de  ios sobres  qu e  h m  d o .aeom pa ñ-r  á las m is 
m as  c u e n ta s ,  como sus  co m p ro b an tes ,  pa ra  e v i ta r  el ex tra v ío  á q ue  es tán  ex pues tos  en razón 
á  s u  crec ido n ú m e r o , d ife ren te  tam a ¿do y d iv e rsa  maso do pape! ,  y qu e  do este modo lleguen 
p u n tu a lm e n te  ai T r ib u n a l  de C u e n ta s ,  donde ha de hacerse  su  reconocimiento y co n fro n ta 
ción como el de  los d em ás  docum entos  jus t if ica t ivos  de pagos. Y en te rad a  S. M. se ha serv ido 
a p ro b a r  los ex pre sa do s  modelos y d isp o n er  qu e  se p rec in te n  y sellen los paquetes  de los so 
b re s  q u e  deben  a c o m p a ñ a r  á las c u e n ta s ,  según  Y. E. propone.

l)e Real o rden  lo comunico á Y. E. para  su  in teligencia y efectos correspondientes.»
La com unica á Y. es ta  Dirección g e n e ra l ,  inc luyéndole  e je m p la re s ,  á fin do q u e

se s i rv a  t ra s lad a r la  á todas las dependencias,  de eso provincia  á quien* s co rresponda su c u m 
p l im ie n to ,  y d a r la  aviso de haber lo  ejecutado.

Dios guaVde á Y. muchos años. M adrid 25 de E nero  de  4852. —  Joaqu ín  María P erez .=  
S r .  G o b ern ad o r  de la p rov in c ia  d e ......

MODELO DE LA CUENTA.
*-s> e r o gas»-

C u enta que yo D. encargado de los gastos de
rindo del importe de la correspondencia oficial que se ha recibido en la referida oficina en 
el mes de Enero an terior ,
Son cargo á esta  oficina con aplicación  á la sección DE del p resu p u es to  corrien te ,  c a p í tu 

lo 11 , a r t ícu lo  ú n ic o ,  y de abono á la R en ta  de correos p a ra  solo el efecto de p ro d u c ir  cargo 
en  su  cu en ta  de R en ta s  púb licas  reales  vellón q ue  ha  im p o rta d o  la co rresp o n 
dencia  oficial en  el mes de E nero  ú l t im o ,  según  resu l ta  de 15 no tas  m arcad as  con los n ú m e 
ros del I al 15 ,  am bos in c lu s iv e ,  ex ped id as  por  la A d m in is t rac ión  de correos,
y do igual n ú m ero  de paq u e te s  de sobres q u e  l levan la m ism a  n u m e rac ió n ,  á s ab e r  :

R e a le s  v e l l ó n .

N ú m ero  1.° im p o r t a n te .......................................................................
2.° i d ..................................................................................
3.° i d ...................................................................................
4.° i d ...................................................................................
5.° i d .................  ...........................................................
6." i d ................................  .....................................
7.° i d ............................................................................
8.° i d ..................................................................................
9.° i d .................................................................................

13. i d ............................................................................
11. i d ..................................................................................
12. i d ..................................... ...........................................
13 .  i d   ............................................... ................
14 .  i d . ................................................................................
15. i d ............................ .....................................................

A sciende á ............

el im po rte  de esla c u e n ta ,  q u e  formo y r ind o  con a r reg lo  á lo m an dad o  en el a r t .  12 del Real 
decre to  de 17 de D ic iem bre  de  1831 , v Real o rd en  de 9 de Enero último. M adrid 5 de F e b re 
ro de 1852.

V.° I}.0 Firma del habilitado.

MODELO DEL LIBRAMIENTO.

Nút». de expedición N úm . general de Tesorería

OBLIGACIONES PRESUPUESTO DE 1852. PR O V IN C IA
OEL MI NI S TE RI O HE I U C I E N D I .  S E C C I O N  D E C IM A .

MATERIAL. CAPITULO NT DE
CORRESPONDENCIA OFICIAL. a r t i c u l o  UNICO.

mpiiN.'.L'a- M B M a B n a n a n B m M n M a M a g i a a

^ Gobernador de esta provincia.
P o r  el p resen te  el Sr.  lesorero  de Hacienda pub lica  de esta prov incia  
se s e rv i rá  d a ta r  en su  cu en ta  del Tesoro doscientos sesenta y ocho mil 
q u in ien to s  nueve reales y ocho m a ra v e d ís ,  im porte  de las ad ju n tas  

cu en tas  docu m en tad as  de qu e  se ha cargado  en  concepto 
de efectivo en la m ism a cu en ta  como en trega  del A d m in is t ra d o r  p r in 
cipal de correos de esta c a p i ta l ,  por valor de la co rrespondenc ia  en
treg ad a  a las oficinas del Ministerio de Hacienda en el mes an te r io r .  
Esta formalizacion se hace con arreglo  á lo m andad o  en la disposición 
sex ta  de la Real o rden  de 8 de Enero  próx im o pasad o ,  y el im porte  de 
cada cuen ta  se anota al respaldo  según en ella se d e te rm ina .

Rs. y n . 208,509— 8 Gomo efectivo.

Cuya ca n t idad  le será abonada en c u e n ta ,  en  v i r tu d  de este l i 
b r a m ie n to ,  p rev ia  la toma de razón de la C o n tad u r ía  de Hacienda p ú 
blica.

Madrid 5 de Febrero  de 1852.

T omé  r a z ó n .

F irm a  del C ontador de provincia . Firma del Gobernador.

Sentado en la C ontaduría de Hacienda pública con el núm .

OFICINAS DE QUE PROCEDE LA CORRESPONDENCIA,

R EA L ES  VE LL ON.

Ministerio de H a c ie n d a ........................................................................
Dirección genera l  del T eso ro .............................................................
Dirección genera l  d e  ..................................................................

T o t a i ................................................

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 78. DIA 15 DE ENERO DE 1852.

ACTIVO.

10.321,583.. 7 
).)

18.340,530.-30
»

310,000
755.700

»
Ir 9.000 
628,905..17 

50,000
»

PASIVO.

6.210,250 
7.500,000 

534,934..23 
16.353,988..31

»
226,782
121,710

28,054

Capital desem bolsado por el 25 por 100 exigido  á los a c c io n is ia s .........
Im porte  de los billetes e m i t id o s ...............................................................................

L e tra s  y p agarés  en c a r te ra  á r e a l i z a r .....................................................................
P rés tam os  sobre m etales  p rec ioso s ....... ......................................................................

Depósitos...............................................................................................................................
Cmullas c o r r ie n te s .............................................................................................................
Efectos á p a ira r ....................................................................................................................Idem sobre electos puuuooa ....................... • • • ................................

t i  îvw-jc lAAAto'U-K epaun esoeciíicacion s e n a r a d a ................ i r> ..........................................  ................................... ..Dividendos á p a g a r ............................................................................................ ..Idem  sobre o t ra s  maioi iría, kj r i .........................
Efectos pro tes tados  de cobro p r o b a b le ....................................................................
Propiedades  del B anco ......................................................................................................
Créditos por c o r r e s p o n s a l e s , . ........................................... .........................................

Débitos varios .  . . .G ananc ias  v p é rd id a s ..............................................................
Corresponsales & c .............. .. ....................................................

^  Total pasivo rs. v n ..................Total activo rs. v n ............ 30.975,719. .20 30.975,719..20

RESUMEN.
Total a c t iv o  Rs. vn. 50.975,7 19..20
Idem pasivo ..............................  50.975,719..20

Ig u a l . . . .Rs. vn._______ *>
Especificación de los préstam os sobre va ria s  7nate7'ias.

Sobre acciones varias.........................................................................................................................# primeras materias....................................................    23,000
Rs. v n . . , .........................  755,700

NOTAS.
4* Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
2* El Banco tiene rescatado  un crecido r .ú m ero  de sus  acciones,

Cádiz 15 de Enero de 1 8 3 2 .= E I  Subdir.ctO •, J. M. Colom .=V.° B.°— El Comisario regio, Basilio de Peñalver.



3.ª SECCION .- ANUNCIOS.

AYUN TAM IEN TO  CONSTITUCIONAL
DE M A D R I D .

El Excmo. Ayuntamiento de esta muy he
roica villa, cumpliendo con las disposiciones 
que comprende la ley de 1? de Agosto del año 
último, y el reglamento de 17 de Octubre s i 
guiente para su ejecución, se halla en el ca
so de presentaren el departamento de emisión- 
teneduría del gran libro de la Dirección gene
ral de la Deuda pública, entre otros documen
tos, los que existen en su depositaría pertene
cientes á los antiguos depósitos judiciales; y 
á su virtud se ha servido S. E. acordar se ha
ga notorio al público para que los interesados 
en los referidos depósitos, cuyos nombres se 
expresan á continuación, ó sus herederos, ma
nifiesten con la posible brevedad si se hallan 
conformes en que se efectúe la conversión de 
sus respectivos créditos, pues la corporación 
municipal no responderá en ningún caso de 
los perjuicios que puedan seguírseles.

Las personas que resulta tienen constitui
dos depósitos son las siguientes:

D. Francisco Justiniano Chavarri.
D. Francisco Alonso.
D. Juan Isidro Rodríguez.
D. José Wicay Zernadas.
D. Miguel Tomás Paris.
D. Juan Antonio Santa María.
D. Francisco Longüa y su testamentaría.
D. Gonzalo Cánovas.
D. Juan Aranzana.
D. Francisco Villachica.
D. Andrés del Peral.
D. Domingo Arveras.
Madrid 28 de Enero de 1 8 0 2 -=  Cipriano 

María Clemencin, Secretario.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE L A  PROVINCIA  DE MADRID.

Se hallan vacantes los cargos de maestros 
de primeras letras de los pueblos de Valdile- 
cha y Navacerrada, dotados, el primero con 
2)00  rs. anuales pagados de fondos de pro
pios, 166 rs. para alquiler de casa, retribu
ciones de los n i nos y cuartos de sábado; y el 
segundo con 165 > rs. anuales.

Los aspirantes presentarán su3 solicitudes 
documentadas en el término de un mes en la 
Secretaría de esta corporación , establecida en 
el piso bajo del ex-convento de San Martin.

Madrid 17de Enero de 1852. =  Por acuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupani, S e 
cretario.

[AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL
DE ALMAGRO.

Habiéndose servido mandar el Sr. Gober
nador de la provincia, que para dictar una 
resolución definitiva por su autoridad supe
rior en el excediente de la proyectada e n c o 
riación de varias fincas del caudal de pro
pios de esta ciudad, se practique préviamente 
una liquidación general de todos los créditos 
y débitos de dicho caudal, clasificándolos se 
gún su procedencia, antigüedad y circunstan
cias, ha acordado este Ayuntamiento, con asis
tencia de los mayores contribuyentes, que se 
inserten anuncios en la Gucetci del Gobierno 
y en el Boletín oficial de la provincia , convo
cando á cuantas personas sean ó se juzguen 
acreedoras contra los fondos del patrimonio 
común de esta ciudad, para que en el térmi
no de un mes, contado desde su inserción, se 
presenten ante la corporación á liquidar sus 
créditos, acompañando á los recursos ó soli
citudes los documentos en que funden su pe
tición.

Al acto de la liquidación podrán concur
rir  personalmente los acreedores, ó valerse de 
apoderados con la competente autorización en 
forma; y trascurso el plazo señalado, no se 
atenderán las reclamaciones.

Almagro 26 de Enero de 1852. =  E. A. P. 
Juan José Larieja. y

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

F ra n cia .— El Monitor del 26 contiene el 
decreto de organización del Consejo de Esta
do, y los nombramientos de Consejeros.

Véanse ahora las principales disposiciones 
del decreto.

El Consejo de Estado, bajo la dirección del 
Presidente do la República, redacta los pro
yectos de ley y sostiene su discusión ante la 
Cámara legislativa.

Propone los decretos que establecen reso
lución: 1,° Sobre los asuntos administrativos 
cuyo examen le está conferido por disposicio
nes legislativas ó reglamentarias: 2? sóbrelo 
contencioso-administrativo: 3.° sóbrelas com
petencias de jurisdicción entre la autoridad ad- 
mmistrativa y la judicial.

Tiene que dar necesariamente su dictamen 
sobre todos los decretos de arreglo de la ad
ministración pública ó que deben dictarse en 
forma de tales reglamentos.

Conoce de los asuntos de alta política ad
ministrativa, respecto de los funcionarios cu
yos actos somete á su conocimiento el Presi
dente de la República.

Da, en fin , su dictámen sobre todas las 
cuestiones que le sometan el Presidente de la 
K< pública ó los Ministros.

El Consejo de Estado se divide en 6 ste- 
ciones, á saber:

Sección de legislación, justicia y negocios 
extrangeros; sección de lo contenioso; sección 
del interior, instrucción pública y cultos ; sec
ción de obras públicas, agricultura y comer
cio; sección de guerra y marina; sección de ha
cienda.

Esta división podrá modificarse por de
creto del poder ejecutivo.

Cada sección es presidida por un Consejero 
de Estado en servicio ordinario, nombrado por 
el Presidente de la República, presidente de 
sección.

Las deliberaciones del Consejo de Estado 
son tomadas en asamblea general, y por ma
yoría de votos en vista de dictámen dado por 
los Consejeros de Estado en los proyectos de 
ley y asuntos mas importantes, y por los re
latores (maitres de requétes) en los demás 
asuntos.

El Consejo de Estado no puede deliberar 
sino en número de 20 individuos que tengan 
voto deliberativo, no comprendiendo en ellos 
á los Ministros.

En caso de empate, decidirá el voto del 
presidente.

Los decretos dictados después de deliberar 
la asamblea general del Consejo de Estadojl le- 
varán esta fórmula: « Oido el Consejo de Es
tado.»

Los decretos dictados después de deliberar 
una ó varias secciones, solo indicarán las sec
ciones que hayan sido oidas.

El Presidente de la República designa tres 
Consejeros de Estado para que sostengan la 
discusión de cada proyecto de ley presentado 
al Cuerpo legislativo ó al Senado.

Los sueldos se fijan de la manera si
guiente:

El vice-presidente del Consejo de Estado 
8 ',000 francos.

Los presidentes de sección 35,000 francos.
Los consejeros de Estado 25,000.
Los relatores de primera clase 10.000.
Los de segunda 6000.
Los auditores de primera clase 2000.
El secretario general del Consejo de Esta

do 15,000.
Los auditores de segunda clase no tienen 

sueldo.
Los nombramientos para el Consejo d  ̂ E s 

tado son los que siguen: Mr. Baroche, Minis
tro que ha sido, Vicepresidente del Consejo de 
Estado; Mr. Maillard, antiguo Cons iero de 
Estado, Presidente de la sección de lo Conten
cioso; Mr. Rouher, Ministro que ha sido, P r e 
sidente de la sección de Legislación, Justicia y 
Negocios extrangeros; Mr. Delangle, antigu* 
Procurador general, Presidente de la sección 
del Interior, Instrucción pública y cultos; !\ír. 
de Parieu, Mi ni Uo que ha sido, Presidente 
d éla  sección de Hacienda; Mr. Mague, Minis
tro que ha s id o , Presidente de la sección de 
Obras públicas, Agricultura y Comercio; Mr. 
Leblanc, Vice-almb-anle, Presidente de la sec
ción de Guerra y Marina.

Son nombrados Consejeros de Estado MM. 
Allard , General de brigada , individuo de la 
comisión de ingenieros; Barbaroux , anticuo 
miembro de la Asamblea legislativa; Fernan
do Barrot, Ministro que ha sido ; Quintín Bau- 
chart, miembro que fué de la Asamblea legis
lativa; Boinvillier , idem ; Bonjean, Ministro 
que ha sido, abogado-general del Tribunal de 
Casación; Boudet, autiguo Consejero de Esta
do; Boulatignier, idem; José Boulay (de la 
Meurthe), id.; Carlier, antiguo Prefecto de 
policía de Paris; Charlemagne, antiguo miem
bro de la Asamblea legislativa; Miguel Che- 
valier , miembro del Instituto; Conti, Jefe de 
la sección de Negocios criminales y de gracias 
en el Ministerio de la Justicia; Cornudet, an
tiguo relator del Consejo de Estado; Cuvier 
antiguo Consejero de Estado; d’Ariste, antiguo 
miembro de la Asamblea legislativa; Denjoy 
idem; F landin , id; Fremy, id.; Carlos G i-  
raud , Ministro que ha sido; Godelle, antiguo 
miembro de la Asamblea legislativa; l lar— 
m ann, antiguo Consejero de Estado; Janvier 
idem ; Lacaze, antiguo miembro de la Asam
blea legislativa, Armando Lefevre, Ministro 
plenipotenciario de Francia en Berlín; Le Roy 
de Saint-Arnaud, abogado, Alcalde del duo
décimo distrito , Marchand, antiguo Consejero 
de Estado; Storm, id.; Suin, abogado aeneral 
del Tribunal de Apelación de Paris; Thori"-  
ny, Ministro que ha sido; Villemain, Inten
dente militar; Villefrov, antiguo Consejero de 
Estado; Unitry, subsecretario del Ministerio 
de Hacienda ; Waisse, Ministro que ha sido.

Siguen los nombramientos de relatores y 
auditores de primera y segunda clase, que 
omitimos por no ser de importancia.

  También El Monitor publica los siguientes
decretos«

Luis Napoleón, Presidente de la Renúbli-
ca , decreta : 1

Mr. Lefebvre-Duruflé, Ministro de Agri
cultura v Comercio, queda nombrado Minis
tro de Trabajos públicos en reemplazo de Mr. 
Magne, cuya dimisión es aceptada.

Dado en el Palacio de las Tullerías el 25

de Enero de 1 8 5 2 . =  Luis Napoleón.«= Por el 
Presidente, el M nistro de Estado, X. de Ca-
sabianca.

 La dimisión de Mr. Magne fué pr sentada
<d mismo tiempo que ia de MM. Fould y 
Rouher.

 Luis Napoleón, Presidente de la Repúbli
ca , decreta:

El Ministerio de Agricultura Y Comercio 
queda reunido al del Interior, que toma el 
nombre de Ministerio del Interior, de Agri
cultura y Comercio.

Dado en el palacio de las Tullerías á 25 de 
Enero de 1 8 52 .= L u is  Napoleon.=Por el Pre
sidente, (el Ministro de Estado, X. de Casa- 
bianca.

 El Monitor publica igualmente esta nota:
El Gobierno no puede refutar todos los ru

mores que la maledicencia no cesa de e s -

Írarcir: las medidas rigorosas impuestas por 
a necesidad han influido naturalmente en la 

opinión pública, la cual diariamente supone 
que el Gobierno se verá obligado á tomar 
otras nuevas y mas severas. Sin ceder en 
nada de la firmeza necesaria contra los 
enemigos del orden, el Gobierno no tendrá 
necesidad en lo venidero de medidas excepcio
nales, y la acción normal de los cuerpos po
líticos, cuya organización avanza rápidamen
te, bastará para consolidar la obra del 2 de 
Diciembre.

— Tomamos lo siguiente de las Hojas lito- 
gráficas:

El Universo y el Constitucional han publi
cado esta mañana una carta muy importante 
de M. de Falloux sobre los deberes de los hom
bres de orden, y particularmente de los anti
guos legilimistas en presencia de las próximas 
elecciones del Cuerpo legislativo. M. de Falloux, 
al mismo tiempo que declina la candidatura 
que le ofrecían en el departamento de Maine- 
et-Loire, á causa del mal estado de su salud, 
invita con empeño á sus amigos á no desvir
tuar el nuevo orden de cosas que acaba de 
establecerse.

 Los refugiados franceses que á consecuen
cia de ios últimos sucesos han ido á Bruselas, 
y cuyo número es bastante considerable, (de 60 
á 80) se han repartido en diversas ciudades 
del reino. Se anuncia la próxima partida para 
Inglaterra de MM. Duvergier dé Hauranne y 
Julio de Lasteyrie : Mr. Emilio Girardin con
tinúa en Bruselas, hotel de Belierue, donde 
se ocupa en la redacción de una obra i i tu - 
I ida La política universal. Parece que MM. E. 
Pean y Lagrange, á su llegada á Bruselas, han 
ido á verle.

 Por un despacho telegráfico de Ilannover
del 23 de Enero se sabe que el tratado de 
comercio del 7 de Setiembre, sometido á las 
Cámaras de aquel país, ha sido ratificado en 
ellas por una mayoría considerable.

Escriben por otra parte de Viena, el 20 
de Enero, que el Congreso aduanero aleman ha 
concluido de examinar las proposiciones del 
Austria ; pero que aun no se sabe lo que re
solverá.

BOLSA DE MAD3ID.

Cotización del día 31 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICO?.

Títulos del 3 por 100, 37 1/2.
Deuda sin interés, 5 3/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/8. 
Vales Reales no consolidados, 8 y 7 7/8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 104 d.
c a m b io s .

Londres á 90 dias, 50-85 .
Paris, 5 -32  á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs . , par din.
Bilbao, 1/8 pap. b.
Cádiz, 3/4 d.
Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 3/4 pap. d.
Valencia, 1/2 d.
Zaragoza, 1/2 pap. id.

Descuento de letras ai 6 por 1C0 al año.

ANUNCIOS.

r e t r a t o
de s . m.

LA REINA DONA ISABEL II DE BORDON,

dibujado por el Sr D. Federico de M adraio, g ra-
bado en acero por Mr. Calamatta.
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En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se vende á 2 is. el Su
plemento á la Gaceta de Madrid del 31 de, 
Enero último que comprende:

4.* Tres estados, páginas 2 ,  3 y 4, 
que en cumplimiento de la Real órden 
de 21 del corriente publica la Junta de 
clases pasivas, expresivos del importe de 
una mensualidad de dichas clases, según, 
el estado que tenían por fin de Diciem
bre del año próximo anterior, con ex
presión del número de individuos de que 
se compone cada una y de las provincias 
en que radica el pago, así como de las 
variaciones que aquellas han experimen
tado en el año que acaba de terminar, y 
de la comparación que ofrecen las altas y  
bajas ocurridas durante el mismo.

2.“ Nueve relaciones, páginas 5 á 11 
inclusives, que conforme á la citada Real 
órden publica también la misma Junta, 
comprensivas de las cantidades que por 
clases y por sueldos forman el pormenor 
de las pensiones de Montes pios civiles, 
las de Gracia y Guerra, Monte pió mili
tar, retirados de guerra y marina, con
venidos de Vergara, suministro de pro
visión á las pensionistas del mismo con
venio, regulares exclaustrados de ambos 
sexos, jubilados de todos los Ministerios, 
y cesantes de los mismos, cuyos totales 
constituyen los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 7.°, 
9.°, 10.°, 14.°, 4 2.° y 4 3.° de la sec
ción 4 4.a, capítulo único de los Presu
puestos del presente año.

Los señores editores de periódicos que 
gusten adquirir ejemplares para remitir 
á sus suscritores, pueden hacer con al
guna anticipación el pedido á la Imprenta 
nacional, pagando cada resma á 420 rs.
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COMPAÑIA D E L  FER R O -C A R R IL

DE LANGREO EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará junta general ordinaria 
de accionistas el dia 29 de Febrero próximo á las 
doce del dia en las oficinas de la D irección, calle  
de A lca lá , núm. 37, cuarto principal.

Lo que se anuncia á los Sres. accionistas ¿ fin 
de que lo* que gusten asistir á ella pasen con anti
cipación á recoger la papeleta que le* ha de faciitar 
la entrada.

Madrid 27 de Enero de 1852 .= E l Secretario. 2  

COMPAÑIA M IN ER A  C A N TA B R A .
Esta compañía celebrará junta general de accio

nistas el dia 4 de Febrero próximo en la calle de 
A lca lá , núm. 5 4 , cuarto principal, á la una en 
punto de la tarde.

Tienen derecho para asistir á dicha junta todos 
los Sres.  ̂ accionistas que hayan satisfecho el tercer 
plazo, sirviéndose los mismos exhibir á la entrada 
lo* extractos de acción que lo acrediten.

Madrid 21 de Enero de 1852.—El Secretario, Ma
nuel García Verdugo. |

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la noche.— U ltim a  
representación del baile en cuatro actos titulado Ste*
la  ó las  dos novias.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las cuatro y  medía de 
la tarde.— Sinfonía .— La comedia de gracioso rn  dos 
actos E l  enferm o de aprensión. =  E l jú e o  ; baile.— L a  
comedia en un acto l a  fa m i l ia  im provisada.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía — De
biendo tener lugar el martes próximo la función ré- 
g ia , se dará hoy la penúltima representación del 
aplaudido drama en dos actos y un prólogo, origi
nal de Doña Gertrudis G ó m e z  de A vellaneda, titu 
lado L a  verdad vence apariencias .— E l jaleo de Jerez, 
baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las 
cuatro y  media de la tarde.—  L a  mansión del crim en.—
E l  perro del castillo.— L os naturales opuestos.

A las ocho y  media de la noche.— L a  escuela  del 
m atrim onio.— L an ch o  y M endrugo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e sp a ñ o l. A  las ocho de 
la noche. Sinfonía. —  La comedia en tres actos E l  
rigor de las  d esd ichas . — Boleras robadas. -*r-El mudo  
por com prom iso , juguete cómico en un acto.

T ea tr o  del  Circo  , lírico español. A las cuatro
J  media de ia tarde. —  Prim er acto de Tribulación  
7 J ’~-P rím e -r cuadr° del M ississipí.—  Segundo acto 
de T ribu lacion es.— Segundo cuadro del Mississipí.—  
Baile nacional.— Tercer cuadro del Mississipí.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—  
J u g a r  con fu e g o .— Baile.

T h e  A THE TRANCAIS (Coliseo de la Cruz). A las
ocho de la noche. El drama en cinco acto* titulado  
udntony. E l yaudeville en dos actos titulado L e  
Gam in de P aris .

Nota. El jueves de la semana próxim a tendrá  
lugar el Beneficio de Mr. Laferriere.

C irco  d e M a d r id  d e P a u l ,  calle  del B a ro u i-  
11o.— G ran baile público de máscaras desde las nu e- 
▼e de la noche hasta las dos de la m adrugada, pre
sentándose en él las aplaudidas parejas francesas.


